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"PROTESIS DE MANO AMPUTADA"

La presente Memoria descrip tiva  tiene como f in  la  -

declaración del objeto sobre qne ha de recaer e l p r iv ile g io  -

de explotación exclusiva en todo e l  te r r ito r io  nacional de —

5 . un Modelo de U tilidad  de acuerdo con la  Legislación vigente -

en materia de Propiedad Industria l, e l cual consiste, como su

anunciado indica, en una prótesis de mano amputada, cuya nova

dad representa una evidente y  sustancial mejora sobre todo lo

conocido por e l estado actual de la  técn ica.

10. La fina lidad  del presante invento, es sustituírmela

mano amputada por una prótesis accionada por la  fuerza pyópia

es decir, sin necesidad de ser gobernada por una fuerza agena,

es decir, d ir ig id a  o accionada .neumática o mioeléctricaménte.

Segón la  invención, se ha desarrollado y comprobado

15. una mano a r t i f i c ia l ,  accionada mediante sencillas  m u ltip lieá -
**

clones de palanca para l le g a r  a l movimiento activo de accgouy

prensil, presentando diversas ventajas con respecto a las.par-

nos a r t i f ic ia le s  empleadas hasta ahora; entre las que cabe°ci
+  *  *

ta r  e l hecho de ser movida por la  fuerza propia, es decir, —  

20 . por la  fuerza muscular; de esta manera, puede dosificarse e l 

"acto de captación protésico". Esta dosificación  de la  acción 

de coger, puede e je rc ita rse  hasta e l punto de que e l lesiona­

do, a p a r t ir  de la  magnitud del movimiento activo, aprenda a 

apreciar adecuadamente e l tamaño y  la  forma del objeto asido, 

35 . sin necesidad de intervención v isu a l.

La presente prótesis está especialmente desarrolla­

da para amputaciones de la  mano en muñones largos del antebra 

zo, implantando una articu lación a r t i f i c ia l  en e l radio, con 

resección simultánea de la  parte p e r ifé r ic a  del cábito y la  -  

30. articu lación  asi lograda se puede mover activamente por los -
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músculos del muñón.

Merced a una ta l  propagación de una articu lación  ar 

t i f i c i a l  en e l muñón, puede emplearse e l sistema neuromuscu— 

la r  d irecta e indirectamente para e l  mando da la  prótes is, —  

5 . controlando y dosificando la  acción de captación don la  próte 

s is .

P a ra la  mejor comprensión de cuanto antecede, a con 

tinuación se describe un ejemplo de rea lizac ión  práctica del

objeto cuya protección se preconiza, gráficamente representa-
*°* °

10 . do en e l plano adjunto, cuyo ejemplo se expone solamente a t í
o " °

tu lo de informativo, y, por lo  tanto sin  carácter lim ita t iv o . 

En dicho plano:

La figu ra  1, representa esquemáticamente una próte­

s is  de mano con los dedos ab iertos.

1 5 . La figu ra 2, representa esquemáticamente la  p ió te—

s is  de mano con los dedos cerrados. °°°*

En dichas figu ras, la s  referencias corresponden:*.!

1. -  Antebrazo. \.* *.

2 . -  Articulación a r t i f i c i a l  en e l rad io.

20. 3*- Tirante trac tor.

4 .-  5 .-  Tirantes derivados.

6 .  -  Ranura co lisa .

7 . -  Articulación dedos ind ice y sucesivos.

8 .  -  Articu lación dedo pulgar.

25. 9 .-  Cuerpo de imano a r t i f i c i a l .

Cuando la  amputación se ha producido en e l antebra­

zo ( 1 ) ,  desapareciendo con e llo  la  articu lación  natural, se -  

forma en e l  radio una articu lación  a r t i f i c ia l  ( 2 ) ,  a rticu la— 

ción que se mueve por lo s  músculos del muñón. Gracias a esta 

30. ¡movilidad activa  de la  articu lación  a r t i f i c ia l  se gobierna la



prótesis de la  mano y  gracias a esta implantación de ana endo 

prótesis, puede dosificarse muscularmente la  acción de agarre 

de la  p rótes is .

Dicho movimiento se obtiene a través de un tiran te  

5. (3 ) vinculado convenientemente a l maRón del antebrazo, do cu­

yo tiran te  se derivan en d ivergencia otros dos (4 y 5 ); a r t i  

culados respectivamente a lo s  dedos ind ice y sucesivos y a l -  

pulgar; en la  convergencia de ta le s  tiran tes , éstos deslizan

articuladamente sobre una ranura co lis a  (6 ) .  Por su parte lo s
*\  *

10. dedos antedichos, se encuentran articulados por medios de pun
*  *  *

tos de g iro  (7 y 8 ), respectivamente, a l cuerpo do mano a it i fL

c ia l  (9 ),  estableciendo entre dichos puntos de articu lación  -

(7 y  8 ), y  los  de lo s  tiran tes correspondientes, una distad-—

c ia  o brazo de palanca adecuados, de modo que se pueda produ-

1 5 . c i r  la  apertura o plegado de lo s  dedos. ' ' '
* * * .

En estas condiciones, la  mano a r t i f i c ia l  se abr&o 

c ie rra  mediante la  extensión y fle x ió n  de l a  endoprótesisj'-ry 

operaciones que se efectúan por lo s  músculos del muñón del*an 

tebrazo, desplazando hacia atrás lo s  tiran tes  (3 , 4 y 5)y de 

20. modo que en e l  primer caso, a l avanzar e l tiran te  tra c to r (3)* 

lo s  otros dos empujan en su articu lac ión  a los  dedos, los  cua 

le s  giran en acción de apertura, según se muestra en la  figu ­

ra 1; por e l  contrario, cuando e l t iran te  tractor (3 ) retroce 

de, figu ra  2, lo s  otros dos (4 y  5) tiran  de los  dedos, giran 

25. do estos sobre sus articulaciones (7  y 8 ), con lo  que se c ie ­

rran en acción de a s ir .

Descrito y representado e l  objeto que se preconiza, 

con amplitud y claridad su fic ien tes , se hace constar que en dt 

cho ejemplo caben modificaciones de formas y elementos, siem- 

. pre que dichas alteraciones no desvirtúen la  esencialidad de30



l a  invención.

El so lic itan te  se reserva e l derechos de extender es 

ta  demanda a los países extranjeros, reivindicando la  misma -  

prioridad de la  presante s o lic ita d  a l amparo del Convenio In -  

5. tem acional para la  protección de la  Propiedad Industria l.

N O T A

El Modelo de U tilidad , que se s o lic ita  por vein te -

años, para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, de­

berá recaer sobre: "PROTESIS DE MANO AMPUTADA"* según las ca-

30
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

13.- Prótesis de mano amputada, caracterizada porque 

en e l extremo perifé rico  del radio del antebrazo amputado se 

forma una articu lación  a r t i f i c i a l  que se mueve por la  fuerza 

5. de lo s  músculos del muñón, gobernando la  prótesis de la  mano 

y dosificando muscularmente la  acción de agarre; dicho moví—  

miento se obtiene a través de un tiran te  ríg ido  vinculado a l 

muñón del antebrazo, de cuyo tiran te  se derivan otros dos d i­

vergentes articulados uno a l dedo indice y sucesivos y otro -  

10. a l pulgar; cuyos dedos, a su vez, se articulan a l cuerpeado -  

prótesis de la  mano, de modo que se establezca un cierto,b^azo 

de palanca entre las  articu laciones correspondientes, para que 

por la  acción de los  músculos del muñón se efectúa e l  empaje 

o tracción sobre e l primer tiran te , e l  cual arrastra a lo s  di 

15. vergentes, convenientemente guiados, de modo que se produzca 

la  apertura o c ierre  de lo s  dedos, girando sobre sus respep,ti 

vas articu laciones. 1

2 3 . -  "PROTESIS DE MANO AMPUTADA".

Según queda sustancialmente descrito en la  presente 

20. memoria que consta de cinco hojas, escr ita s  a máquina por una 

sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 2 g ^  xyg

ASOCIACION NACIONAL
(ANIC).
P .P.

.<o!ofaz Jorque,*
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